
EXTRACTO DEL ACTA Y ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL  EN LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA  Y  URGENTE
CELEBRADA EL DÍA  29 DE MARZO DE 2023.

ORDEN DEL DÍA

Punto 1. - PRONUNCIAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SOBRE LA URGENCIA. 

Punto 2. - PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
ECONOMÍA  Y  HACIENDA,  RELATIVA  A  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  Nº  REC
005/2023, POR IMPORTE DE 784.384,31.-€". APROBACIÓN. 

Declarada abierta la Sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, por la JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL se procedió a conocer los asuntos del Orden
del Día.

PUNTO  1.-  PRONUNCIAMIENTO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO
LOCAL SOBRE LA URGENCIA. 

El Sr. Alcalde-Presidente, expone a los miembros de la Junta de
Gobierno Local que la urgencia de la convocatoria está justificada para
la  aprobación de  las  facturas  con  anterioridad al  30 de marzo de
2023, para cumplir las oa obligación de justificación de la subvencion
recibida para las obras referentes al expediente OP12/22-OP10/21
“De  reforma  y  adecuación  del  edificio  Centro  de  Recepción  del
Peregrino”, así como evitar una repercusión negativa en el cálculo del
período de pago del primer trimestre de 2023. 

Analizada la propuesta de  la Alcaldía Presidencia,  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de votos a favor, ACUERDA: Apreciar
la urgencia de la Sesión Extraordinaria y Urgente de 29 de marzo de
2023.
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PUNTO 2.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
ECONOMÍA  Y  HACIENDA,  RELATIVA  A  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  Nº  REC
005/2023, POR IMPORTE DE 784.384,31€". APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio  exposición a  la  siguiente
propuesta:

“PROPUESTA DE LA SEXTA TENIENTE DE ALCALDE, DELEGADA DEL
ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

De conformidad con lo dispuesto en el Art.176 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en donde se
dispone  que  en  virtud  del  principio  presupuestario  de  especialidad
temporal,  con  cargo  a  los  créditos  del  estado  de  gastos  de  cada
presupuesto,  sólo  podrán  contraerse  obligaciones  derivadas  de
adquisiciones,  obras,  servicios  y  demás  prestaciones  o  gastos  en
general  que  se  realicen  en  el  año  natural  del  propio  ejercicio
presupuestario.

Considerando  lo  establecido  en  el  artículo  60.2  del  RD
500/1990   así  como  la  Base  de  Ejecución  número  8.2,  c)  del
Presupuesto Municipal de 2023, prorrogado de 2022, que establece
que  corresponderá  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  el  reconocimiento
extrajudicial de créditos cuando exista crédito específico habilitado para
ello,  y  teniendo  en  cuenta  la  existencia  de  gastos  realizados  en
ejercicios  anteriores  pendientes  de  aplicar  a  presupuesto  cuyos
justificantes se han recibido en los ejercicios 2022 y 2023.

Vista la relación de justificantes n.º 2023/45 correspondientes a
certificaciones de obras realizadas en el ejercicio 2022 cuyos gastos
fueron debidamente autorizados y comprometidos.

Considerando  que  en  cumplimiento  del  artículo  59  del  Real
Decreto 500/90, ha quedado debidamente acreditada la realización
de  la  prestación  y,  en  consecuencia,  el  derecho  del  acreedor  de
conformidad  con  los  acuerdos  que  en  su  día  autorizaron  y
comprometieron el gasto mediante la conformidad de los documentos
por el técnico correspondiente, según establece la Base nº 12ª.2 de
Ejecución del Presupuesto de 2022.
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Vistos los informes de Intervención emitidos sobre cada una de las
certificaciones de obra a las que se refiere la relación de justificantes n.º
2023/45.

Visto asimismo lo dispuesto en el Informe de Intervención de fecha
28 de marzo de 2.023 sobre reconocimiento extrajudicial de créditos.

Y dado que han sido constatadas obligaciones a cargo de este
Ayuntamiento  documentadas  mediante  facturas  que  han  sido
conformadas por los técnicos o concejales correspondientes, mediante
expedientes de solicitud de la prestación.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  Junta  de
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la relación de las certificaciones de obras.
SEGUNDO: Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento

extrajudicial de créditos n.º REC 005/2023 (2023 310523000005)
por importe total de 784.384,31 euros, declarando la existencia de los
créditos  exigibles  contra  este  Ayuntamiento  derivados  de  gastos
realizados con conformidad correspondientes a las facturas, todos ellos
según  la  siguiente  tabla,  aprobar la  relación  de  justificantes  n.º
2023/45 y  declarar  el  reconocimiento  de  la  respectiva  obligación
presupuestaria.

NÚMERO DE RELACIÓN: 2023 000045.
  

2023 66000631        27/01/2023             B91630079 - AQUA NERA, S.L.                                
11.972,61€

TEXTO: S/FRA. NÚM: AQ/2067 FECHA: 20/11/2020 3º CERTIFICACION, ULTIMA Y LIQUIDACION DE 
OBRAS POLIDEPOR. BDA. LOS SALESIANOS DE UTRERA (SEVILLA). EXPTE. OP64/19 PARTIDA 
PRESUPUESTARIA: 2021.220000285

2022 66006730        03/11/2022             B90447806 - APSOL IBÉRICA S.L.                              
6.714,91€

TEXTO: S/FRA. NÚM: APS0300202 FECHA: 02/11/2022 CONSTRUCCION DE ESPACIO PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y DIGNIFICACIÓN HISTORICA EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE UTRERA (SEVILLA). 
CERTIFICACION 3. (OP 39/22). MES DE SE

2022 66007924       14/12/2022              B11708252 - GRUPO NOVANCIA, S.L.                      
19.476,45€

TEXTO: CERTIFICACIÓN PRIMERA DE LA OBRA DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE 
75 NICHOS A UBICAR EN EL CEMENTERIO DE UTRERA.OP72/22

2022 66007927       15/12/2022              B02272490 - EIFFAGE ENERGIA SLU                          
265.330,49€

TEXTO: S/FRA. NÚM: 22/VGP00535 FECHA: 14/12/2022 EXPEDIENTE OB03/2022. LOTE 1 “ZONA 
1”

2022 66007930       15/12/2022              A28019206 - FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A.      
109.289,72€

TEXTO: S/FRA. NÚM: 7000024979 FECHA: 14/12/2022 LOTE 2 CETIFICACION 3 NOVIEMBRE 
22OP76-21 MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO 
DEL NUCLEO URBANO DE UTRERA, GUADALEMA DE LOS QUINTERO…..

2022 66007935       15/12/2022              A28019206 - FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A.        
113.273,50€
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TEXTO: S/FRA. NÚM: 7000024981 FECHA: 14/12/2022 (9UM00100001) LOTE 3 CERTIFICADO 3 
NOVIEMBRE 22OP76-21 MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL NUCLEO URBANO DE UTRERA

2022 66008243       30/12/2022               B41703760 - CANALIZACIONES UTRERA                  
5.847,42€

TEXTO: S/FRA. NÚM: 221373 FECHA: 29/12/2022 REFERENCIA DEL CONTRARO: 
2022/PGAST0001500 ADECUACION DE LA RED DE PLUVIALES EN LA CALLE VENUS DE UTRERA (SEVILLA) 
CERTIFICACION PRIMERA ULTIMA Y DE LIQUIDACION OP

2023 66000623       26/01/2023              A28019206 - FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A.        
57.492,59€

TEXTO: S/FRA. NÚM: 7000025586. FECHA: 12/01/2023 LOTE 3, CERT 4 DICIEMBRE
OP76-21 MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

PÚBLICO DEL
NUCLEO URBANO DE UTRERA, GUADALEMA DE LOS

2023 66000624       26/01/2023             A28019206 - FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A.         
104.692,03€

TEXTO: S/FRA. NÚM: 7000025587. FECHA: 12/01/2023 LOTE 2, CERT 4 DICIEMBRE OP76-21 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL NUCLEO 
URBANO DE UTRERA, GUADALEMA DE LOS QUINTERO...

2023 66000522       20/01/2022             B90447806 - APSOL IBÉRICA S.L.                               
22.286,17€

TEXTO: S/FRA. NÚM: APS00300267 FECHA: 16/01/2023 CONSTRUCCION DE ESPACIO PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y DIGNIFICACIÓN HISTORICA EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE UTRERA (SEVILLA). 
CERTIFICACION 5 Y FINAL. (OP 39/22)
   

2023 66000542       24/01/2023             B02272490 - EIFFAGE ENERGIA SLU                           
31.133,75€

TEXTO: S/FRA. NÚM: 23/VGP00013 FECHA: 23/01/2023 EXPEDIENTE OB03/2022. LOTE 1 “ZONA 
1”

2023 66001205       23/02/2023             B91880112 - DER PROYECTOS Y OBRAS, S.L.             
36.874,67€

TEXTO: S/FRA. NÚM: Emit-62 FECHA: 22/02/2023 PRIMERA CERTIFICACION OBRAS DE REFORMA Y 
ADECUACION DEL EDIFICIO CENTRO DE RECEPCION DEL PEREGRINO, SITO EN C/SAN FERNANDO 2

TOTAL LÍQUIDO.......................  784.384,31€
TERCERO: Dar  traslado  a  la  Oficina  de  Contabilidad  del

Ayuntamiento para su conocimiento y efectos.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma.- La Sexta Teniente

de  Alcalde,  Delegada del  Área  de  Economía  y  Hacienda.-  Mª  del
Carmen Suárez Serrano”.

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad  de  los  miembros  presentes, ACUERDA:  APROBAR  la
propuesta anteriormente transcrita.  

En Utrera, a la fecha indicada al pie de firma del presente documento.-
LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.-  FDO.: JOSÉ MARÍA VILLALOBOS RAMOS.-  LA
SECRETARÍA GENERAL.- FDO.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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